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Mexicali, Baja California, a tres de mayo de dos mil veintitrés.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Ballazar, doy

CUENTA a la Magistrada Presidenta de este órgano jurisdiccional Carola

Andrade Ramos que a las diez horas con cuarenta minutos del dos de mayo del

año en curso, se recibíó en Oficialía de Partes oficio SG-SGA-OA-29712023;

suscrito por actuario de Sala Regional Guadallara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, con el cual en cumplimiento a lo ordenado en el

acuerdo plenario de veintiséis de abril del presente, emitido por la Sala de

Guadalajara del Tribunal Electoral del poder Judicial de la federación, devuelve

las constancias que corresponden al expediente del rubro citado, anexando

copia del acuerdo plenario de merito. Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en del acuerdo plenario dictado

dentro del expediente SG-AG-1612023 por la Sala Regional Guadalajara, se

escinde la demanda, se desecha la impugnación en contra de los actos del

lnstituto Nacional electoral y reencauza la impugnación del acto de la secretaria

ejecutiva del instituto local a recurso de inconformidad, atendiendo a los términos

precisados en dicho acuerdo plenario; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38

del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

UNICO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia, procédase a

autos originales del expediente Rl-1512023 para que obre como

y una vez resuelto el expediente escindido se acordara lo

condu
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Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del Tribunal

deJ Electoral del Estado, ante Germán Cano Secretario

Ge os quien autoriza y da fe. Notifíquese por blíquese

por I sitio oficial de internet del Tribunal. Cúm


